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Hoy 30 de junio de 2023, al Despacho del Señor Juez escrito dentro de la sucesión No 

15466408900120210003500, recibido vía correo electrónico institucional. Para lo que se sirva ordenar. 

Pasa al despacho hoy 4 de julio de 2023. 

 

 
Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 

 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MONGUI – BOYACA 

 
Monguí, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
DEMANDA VERBAL SUCESION   

Radicación:            154664089001 2021 00035 00 
Demandante:         Blanca Hernández y otros 
Demandado:          Julio Gómez 
 

 
 

Mediante auto de fecha primero (1) de Julio hogaño, este Juzgado aclaro el nombre y 

cedula de ciudadanía del heredero FABIO ANDRES GOMEZ RINCON identificado 

con NUIP 1.057.579.648 de Sogamoso. 

 

A la fecha se solicita que adicional a ello, tal corrección afecte al folio de matrícula 

inmobiliaria No 09592890. 

 

Por lo mencionado se accederá a lo pedido, adicionado al auto de fecha primero (1) 

de julio del año en curso dentro del proceso de la referencia, en el sentido de que el 

nombre correcto del heredero es FABIO ANDRES GOMEZ RINCON identificado 

con NUIP 1.057.579.648 de Sogamoso y tal situación afecta al folio de matrícula 

inmobiliaria No 09592890, que fue el predio objeto de la Litis. 

 

Adicionalmente se debe cumplir lo preceptuado en el artículo 286 de la misma obra, 

que dispone en el inciso segundo: 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

La parte interesada dará cumplimiento a este tipo de notificación, allegando las 

constancias de rigor. 

 

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Monguí, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Adicionar al auto emanado por este Juzgado el día primero (1) de Julio 

hogaño, la afectación al folio de matrícula inmobiliaria No 09592890, conforme con lo 

preceptuado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar la presente providencia por aviso, artículo 292 del C.GP., según 

lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Auto de fecha: 6 de julio de 2023 
Notificado hoy: 7 de julio de 2023 
 

 
Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 
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